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De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
termmos el fallo de la sentencia dictada con fecha 8 de noviembre
de 1985, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo numero 44.144, promovido por ~<Construcciones

Inmobiliarias Gaitero Ascanio, Sociedad Anónima», sobre contrato
de obra para construcción de Guarderia InfantIL cuyo pronun'Cia-
miento es del siguiente tenor. .

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi:t1is~

trativo interpuesto por la Compañía mercantil (~Construcciones

[nmobiliarias Gaitero Ascanio. Sociedad Anónima» (CIGASA).
contra resolución de la Dirección General de Acción Social de fecha
15 de marzo de 1983, así como contra la tambien resolución del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 25 de mayo de 1983.
esta ultima desestimatoria del recurso de alzada contra la primera
formul~do. a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

- Confirmar y confirmamos tales resoluciones por su confor
mIdad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las
mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.)~

Madrid. 27 de febrero de I986.-El Director gent'ral, Ennque
Heras Poza.

8699 RESOLUClON de 27 de lebrero de 1986. de la
Dirección 'General de Serrü;¡'os, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
eontenciosa.administralivo. interpuesto p¡lr ((Cons
trucciones Inmobiliarias Gaitero AscanÜ', Socú'dad
Anónima»).

8702 RESOLL'C/ON de 27 de febrera de 1986. de 1"
Dirección General de Sen'icios. por la que se disponl'
el cumpltmiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don
Hanuel Alonso ArjomJl .". otros.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
terminas el fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de septiembre
de 1985, por la Audiencia T.erritorial de Palma de Mallorca, en el
recurso contencioso~administrativo numero 104/1984, promovido
por don Manuel Alonso Arjomil y otros. sobre modificación .de
condiciones de trabajo. cuyo pronunciamiento es del siguient(~

tenor:
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adminis'

trati\'o interpuesto por el Procurador don ~figuel Socias Roselló, en
nombre de don Manuel Alonso ArjomiL don Miguel Menales
Ramis, don Reyes Rodríguez García, don Francisco L10mpart
Mayana. don Juan Maura Santander. don Bartolomé Garcias MolI
y don Pedro Homar Ferrer, contra la Resolución de la Dirección
General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de
22 de febrero de 1984, desestimatoria del recurso de alzada
formulado. entre otra, de la Dirección Provincial de dicho Ministe·
rio del día 5 de enero anterior. sobre modificación sustancial de las
condiciones de trabajo presentada por "Enaya. Sociedad Anó·
nima", debemos declarar y declaramos que el acto administrativo
impugnado se ajusta a derecho; sin hacer expresa imposición de
costas.»

Madrtd. ,~ de febrero de 19S6.-EI Dirt'ctor general. Enrique
Heras Pon

Madrid. "27 de febrero de 1986_-EI Director generaL Enrique
Heras POla

De orden delegada por el excelentísimo senor Ministro. ~c

publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de septiembre
je 1985. por la Audiencia Territorial de Madrid. t'n el recursu
.:ontencioso-administratlvo número 1.426/19H4, promovido por
Trabajos y Suministros Técnicos, sobre sanc.'ión dL' 15.000 pesetas.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

(~Fallarnos: En atención a todo 10 razonado. la Sala ha decidido
desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
Trabajos y Suministros Tccnicos contra el acuerdo de la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Madrid de fecha 23 de
febrero de 1984, ratificado en \'ía de alzada por el de la Dirección
Generql de Trabajo de 18 de junio dc 19X4. por ser tu1c:s acto~

administrativos conformes a derecho. y. en consecuencia. los
confirmamo\, Sin expresa condena en las costas»

8700 RESOLUCION de 17 de febrero de 1986. de la 8703
Dirección General de Sen'icios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia du'rada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Sindl-
cato de /a Marina Afereante.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conoc~miento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 14 de diciembre
de 1985 por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
adm.inistrativo número 16.280, promovido por el Sindicato de la
Manna Mercante sobre Convenio Colectivo de la c<Compaíiía
Transmediterránea, Sociedad Anónima), cuvo pronunciamiento es
del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que desestimando como desesttmamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Sindicato Espafio! de
Oficiales de la Marina Mercante (SOMM), contra la resolución áel
Director general de Trabajo de 17 de junio de 1985 acordando la
inscripción y publicación del Convenio Colectivo de la «Compañia
Transmediterranea. Sociedad Anónima)~, y su personal de flota;
debernos declarar y declararnos no ser dicho acto contrario a
derecho en cuanto a los motivos de impugnación alegados de
violación del derecho sindical, y. en consecuencia, absolvemos a la
Administración demandada y condenamos al recurrente en las
costas de este proceso.»

RFSOLCC/ON de 2 7 de khfl'ro de lt.i8n, de la
DIrección (jeneral di' Sen'ielos. por la que se {ilSPOJlI'
el cumplimiento de la sentencia dictada ('}I el n'CI/no
contencioso-administratim iQfl'fPIWSIO por Trl1/Jajos .1'
.\'wninistros Tecnico'l.

8701

8704
Madrid, 27 de febrero de 1986.-EI Director ge-neraL Ennque

Heras Poza.

RESOLUCION de 27 de fe!>mo de /986. de la
Dirección General de SeniclOs, por la que se dIspone
el cumplimiento de la sentencia dlClada en el recurso
conlenciosa-afirninistrativo. interpuE'sto por ((Banco de
Descuento. Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de octubn: de
1985, por la Audiencia NacionaL en el recurso contencioso
administrativo numero 44.677. promovido por Banco de [)es~

cuento. sobre sanción. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso~admlOistratjvo interpuesto por el Procurador señor
Granizo y García Cuenca. en nombre y representación del "Banco
de Descuento. Sociedad Anónima", de 30 de noviembre de 1983.
por no ser conforme a derecho, debemos anular y anulamos, y todo
ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid. 27 de febrero de 1986.-EI DlrCc.}or gent'ral. Ennque
Heras Poza

RESOLCClOX de 27 de Ú'brero de 1986. de la
Dirección General de Sen'icios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por ((Talleres
.\Joncayo, .)'oCledad AmJnú!1a¡',

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de noviembre
de 1985 por la Audiencia NacionaL en el recurso contencioso
administrativo número 44.184, promovido por «Talleres Moneayo.
Sociedad Anónima», sobre sanción. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fal1amos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-adrntnistrativo interpuesto por el Procurador señor
Gandarillas Carmona. en nombre y representación de. "Talleres
Moncayo. Sociedad Anónima", contra las resoluciones del Ministe
rio de Trabajo de 27 de febrero de 1984 y 29 de junio de 1984, y
a que estas actuaciones se contraen. y cuyos acuerdos por no ser
conformes a derecho. debemos anular y anulamos, 'y todo ello sin
hacer expresa imposición sobre las costas causadas.»

Madrid. 27 de febrero de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza


